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S.8°/373 VALPARAÍSO, 25 de marzo de 2025

La Diputada señora MARÍA FRANCISCA BELLO
CAMPOS, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la existencia de los permisos de
obras para la extensión de la red de agua potable desde el APR Lo Rojas, en la
comuna de La Cruz hacia la zona de La Hacienda de parte de la DOH, dando
respuesta la solicitud emanada de los vecinos y considerar que al amparo del
municipio, y con presencia de las entidades públicas involucradas, se pueda
levantar una mesa de trabajo con los usuarios del APR, en los términos que
plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL DIRECTOR REGIONAL DE SERVICIOS SANITARIOS RURALES DE LA
REGIÓN DE VALPARAÍSO

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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O F I C I O  
 
 
PARA: SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DE DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS DE VALPARAÍSO, 
SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS, SEÑORA DIRECTORA 
NACIONAL DE SERVICIOS SANITARIOS RURALES, SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DE SERVICIOS 
SANITARIOS RURALES DE VALPARAÍSO, ALCALDESA DE LA COMUNA DE LA CRUZ 

 
DE: SRA. MARÍA FRANCISCA BELLO CAMPOS, Diputada de la República.  
     
MATERIA: SOLICITA LO QUE INDICA. 
 
FECHA:  24 DE MARZO DE 2025. 

 
Se solicita en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica N°18.918 del 

Congreso Nacional, se envíe oficio por intermedio de esta Corporación, para solicitar al Señor 

Director Regional de Obras Hidráulicas de Valparaíso, Director Nacional de Obras Hidráulicas, 

Director Regional de Servicios Sanitarios Rurales de Valparaíso, Directora Nacional de Servicios 

Sanitarios Rurales y Alcaldesa de La Cruz,  que analice la situación que están viviendo los 

usuarios del APR Lo Rojas, de la comuna de La Cruz y que puedan responder las solicitudes que 

se indican en este oficio. 

 

Usuarios del APR Lo Rojas de la comuna de La Cruz se acercaron a esta diputación junto 

a la Concejala María Francisca Mella, para solicitar apoyo frente al conflicto que vienen 

enfrentando hace más de 2 años con la directiva del APR, pero que últimamente se ha visto 

agravado por dos situaciones:  

 

1- Aumento en la tarifa sin informar oportunamente a los usuarios. 

2- Extensión de la red de agua potable hacia el sector de La Hacienda sin informar ni 

socializar la medida con la comunidad del APR Lo Rojas. Por esta razón los usuarios del APR 

solicitaron que se suspendieran las obras hasta obtener un pronunciamiento de la Dirección de 

Obras Hidráulicas (DOH), no obstante los trabajos continúan y los vecinos no han tenido 

respuesta a su requerimiento.  

 

 Desde el municipio de La Cruz también han levantado sus preocupaciones respecto a 

esta situación. En específico el encargado  de la Unidad de Recursos Hídricos de la 

Municipalidad, envió una carta al Director Regional de la Dirección de Obras Hidráulicas 

solicitando una auditoría al APR, la cual se adjunta a este oficio.  

 

Es por eso que hago las siguientes consultas y solicitudes: 
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a) ¿Existen los permisos de obras para la extensión de la red de agua potable desde 

el APR Lo Rojas hacia la zona de La Hacienda de parte de la DOH?  

b) Solicito se pueda responder a la solicitud emanada de los vecinos hacia la DOH. 

c) Solicitamos que al amparo del municipio, y con presencia de las entidades 

públicas involucradas, pueda levantarse una mesa de trabajo con los usuarios del 

APR Lo Rojas y del sector de La Hacienda de La Cruz. El objetivo es generar un 

espacio de información y comunicación para aclarar dudas e ir resolviendo las 

problemáticas presentadas.  

d) Reforzamos la solicitud presentada por el municipio de una Auditoría al APR Lo 

Rojas de La Cruz.  

 

Por tanto, solicito al Señor Director Regional de Obras Hidráulicas de Valparaíso, 

Director Nacional de Obras Hidráulicas, Director Regional de Servicios Sanitarios Rurales de 

Valparaíso, Directora Nacional de Servicios Sanitarios Rurales y a la Alcaldesa de La Cruz; que 

puedan responder a las consultas y solicitudes previamente expresadas, y que se informe a esta 

parte de dichas respuestas.  

 
Se agradece vuestra gestión. 
 

 
Atentamente. 

 

 

MARÍA FRANCISCA BELLO CAMPOS 
Diputada de la República  

6° Distrito 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Incl.: Carta APR. 
M.B.C./b.a.v. 
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La Cruz, 23 de enero de 2025. 

 

SEÑOR 
PEDRO PLAZA BORQUEZ 
DIRECTOR DE LA D.O.H. 
PRESENTE  
 
 

Ref.: Solicitamos Esclarecer Resolución (Exenta) S.S.S.R N° 153 

 

Estimado: 

Por medio de la presente, nos dirigimos a usted con motivo de expresar nuestra 
disconformidad a la resolución (Exenta) S.S.S.R N° 153, con fecha 26 de abril del 2024, en 
la que se aprueba la modificación para la tarifa del Agua potable Rural Lo Rojas Rut 
74.825.900-7, perteneciente a la región de Valparaíso provincia de Quillota comuna de La 
Cruz. 

A continuación, queremos detallar los valores conocidos y cobrados antes de esta 
modificación y a su vez la modificación tarifaria y metros3. 

 

M3 Valores 
Cobrados 

Valores cobrados 
en Boleta 

1 a 20 m3 $500.- $550.- 

21 a 30 M3 $620.- $681.- 

30 a más $1.000.- $1.100.- 

Cargo Fijo: $2.500.- 

Nota: Al final se adjunta comprobante de cobro en la que se pueden observar la 
diferencia de valores. 

 

 

 

 



2 
 

Cuadro comparativo de valores solicitados por el señor Manuel Pangui, recibida por la 
subdirección de Servicios Sanitarios Rurales de la Región de Valparaíso, entregada el 29 de 
Enero del 2024, la cual la asamblea no tenía conocimiento de la solicitud de la alza de las 
tarifas  y cambio de M3, ya que cito a Reunión el día 12 de Febrero del 2024 (Adjuntamos 
acta con fecha ya antes mencionada en la cual hace mención que los socios no estuvieron 
de acuerdo con la alza tarifaria) 

Cargo Variable 
M3 

Trifa actual del 
Servicios 

01 a 10 m3 $630.- 

11 a 20 m3 $780.- 

21 a más m3 $1.260.- 

Cargo Fijo: $3.150.- 

Según el correo enviado por Margarita Fuentes (Contadora Auditora de la Subdirección de 
Servicios Sanitarios Rurales), informa: “Una vez recepcionada la resolución exenta, el 
comité deberá informar a lo menos treinta días de corrido con anticipación a los socios y 
usuarios del nuevo tarifario a través de carta o documento informativo adjuntado a la 
boleta de cobro de agua potable de la próxima facturación y CARTELES EN LUGARES 
VISIBLES posterior a la fecha de recepción de la resolución fundada”. Según la indicación 
entregada por la contadora la mayoría de los socios y usuarios no recibieron la 
información con el cobro respectivo del agua y tampoco se informó con carteles visibles 
para el conocimiento de la comunidad; sin embargo envía carta a través de whatsapp en 
un formato PDF, sin tener en cuenta que la mayoría de los usuarios de este son adultos 
mayores con poco manejo del uso de este instrumento, el que además se encuentra 
bloqueado por el administrador para los socios y usuarios, sin derecho a emitir algún 
comentario en este.    

En la última reunión realizada con fecha 20 de diciembre del año 2024, los socios con 
estatuto y reglamento en mano, le consultan al Señor Manuel Pangui, por el alza del 
servicio del agua potable, quien responde a esta consulta aludiendo que la orden del alza 
fue emitida por la D.O.H. Según la ley N°20.998. 

Queremos recalcar una vez más que los socios no tenían conocimiento de esta alza, hasta 
la reunión del 12 de febrero de 2024, en la cual se opusieron rotundamente a esta 
modificación, por lo que adjuntamos copia del acta emitida en esa ocasión (Cabe destacar 
que las actas no son anotadas en el libro durante la reunión, por ende, el acta no cuenta 
con las firmas correspondientes de los 3 socios que deberían estar de acuerdo con la 
reunión a la finalización de esta). 

Como información adicional en nuestra solicitud enviamos copias de balance del año 
2022, el cual fue entregada el 12 de febrero 2024, en donde al revisar las sumas no 
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coinciden destacando que en el mes de agosto no se toma en cuenta la suma de la 
recaudación del consumo del agua, también destacar el sueldo y cotizaciones de la 
secretaria teniendo en cuenta que su jornada laboral informada a la comunidad es de 
media jornada (Adjuntamos Balance entregado correspondiente al año 2022). En el 
balance entregado en la reunión del 20 de diciembre del 2024, los gastos de energía 
eléctrica no coinciden con las boletas emitida por Chilquinta (Se adjunta respaldo), dentro 
de la casilla de gastos de mantención del sistema se presentan los gastos generales, donde 
en el mes de marzo sobre los $2.000.000 y en el mes de junio sobre los $4.000.000.- todo 
esto correspondiente en el año 2023, lo cual no tiene respaldo correspondiente a estos 
gastos, al reverso de esta información se informa de un depósito a Plazo  de $4.000.000.- 
el cual la comunidad no está informada y tampoco ha autorizado el uso de este dinero 
para aquel propósito. Al ser consultado al Señor Manuel Pangui respecto al balance 
entregado en febrero 2024, este contesta que él entrega la información al contador, y es 
este quien realiza el balance, la asamblea consulta a cada uno de los integrantes del 
directorio respecto al conocimiento de su cargo en el comité; la secretaria alude a que ella 
al igual que el resto de los socios asiste una vez al año a la reunión y toma apuntes. La 
misma consulta se le hace a la tesorera, se le consulta respecto a su conocimiento del 
dinero que hay en la cuenta del comité y el dinero de la caja chica donde su respuesta fue 
que (“Yo no tengo idea de nada y no tengo conocimiento de eso”). 

Con los antecedentes informados y puestos a vuestra disposición en esta carta, 
solicitamos a usted nos pueda aclarar y/o informar respecto de cómo se autorizaron estos 
movimientos en las tarifas y metro cúbicos, sin el correspondiente respaldo de la 
asamblea, además solicitamos a usted por favor fiscalizar de manera oportuna ya que el 
periodo del Señor Pangui termina en marzo de 2025.    

Esperando que tenga buena acogida y pronta respuesta  

Saluda Atentamente a usted 

 

Socios y Usuarios del Agua Potable Rural de Lo Rojas 

C.C./ - Municipalidad de la Cruz 

 - Subdirección de Servicios Rurales 

 - Junta de Vecinos Lo Rojas 

 - Archivo  

Correo electrónico: leivavaras.magdalena@gmail.com /Teléfono: +56959040996 

mailto:leivavaras.magdalena@gmail.com
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